EXPEDIENTE N° 581.347/75

CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO N° 86/75

Partes Intervinientes: UNION MAQUINISTAS DE TEATROS Y TELEVISIÓN Y DE LA REPUBLICA ARGENTINA, con ASOCIACIÓN PROMOTORES TEATRALES ARGENTINOS.-

Lugar y fecha de colaboración: Buenos Aires, Junio 19 de 1975.-

Actividad y categoría de trabajadores a que se refiere: todos los trabajadores que se desempeñan en la actividad de maquinistas a que se hace mención en el artículo 4°.-

Zona de aplicación: Todo el territorio de la República.

Cantidad de beneficiarios: 450 trabajadores.-

Período de vigencia: Desde el 1° de Junio de 1976 hasta el 31 de Mayo de 1976.-

ARTICULO 1°.-   PARTES INTERVINIENTES:  UNION MAQUINISTAS DE 

      TEATROS Y TELEVISIÓN, con domicilio real en Bartolomé Mitre

1500, Pasaje La Piedad 22, Piso 2°, departamento 4 de la Capital Federal y ASOCIACIÓN PROMOTORES TEATRALES ARGENTINOS, con domicilio real en la calle Tucumán 929 de Capital Federal.-

ARTICULO 2°.-  PERIODO DE VIGENCIA: 1° de Junio de 1975 al 31 de Mayo de 

                             1977, en lo que respecta a sus cláusulas generales y desde el 1° de Junio de 1975 al 31 de Mayo de 1976, los relativos a condiciones salariales de trabajo.- 

ARTICULO 3°.-   AMBITO DE APLICACION: Todo el Territorio de la República 

      Argentina, dentro del perímetro de la Capital Federal en cada lugar,

Se observarán las modalidades especiales y con su mérito en la Presente Convención Colectiva de Trabajo, se aplicarán a los contratos celebrados en el país o en el extranjero para    cumplimiento total o parcial en la República Argentina.-

ARTICULO 4°.-  PERSONAL COMPRENDIDO: Quedan comprendidos en las disposiciones de la presente Convención Colectiva de Trabajo todos los trabajadores que se desempeñen en la actividad de maquinistas teatrales cuyos servicios sean requeridos para la organización, preparación, montaje y mantenimiento de un espectáculo teatral, lírico, escenográfico, circense o de variedades que se ofrezca al público en salas de teatro – cualquiera sea su calificación (profesional, vocacional, independiente, etc.), cine-teatro, carpas, café-concerts, music-halls y toda  otro local en el que, bajo la denominación que acepta, se cobra al espectador una suma de dinero en concepto de entrada o donación, con cualquier fin o destino y ya se trate de empresa constituidas por un     o título personal o por entidades de cualquier naturaleza jurídica o por entes o grupos de personas que darán el carácter de espectáculos.-

ARTICULO 5°.-  DESIGNACIÓN DE CATEGORÍA LABORALES Y TAREAS:




a). Los maquinistas no están obligados a desempeñar otros trabajos que aquéllos inherentes a su especialidad, montaje, desmontaje, conservación , limpieza, arreglo y cuidado de los decorados de los espectáculos a que se dedique el teatro, pero siempre dentro del edificio mismo.-




b). El personal de maquinistas no realizará otras funciones de limpieza que aquéllas a que se refiera el artículo anterior y a limpiar el escenario cada vez que termina la tarea de montaje o desarme de los decorados.- La limpieza antes de entrar los maquinistas o trabajar y después de los ensayos será realizada por el personal dedicado a ese fin en cada teatro.-




c). Cuando las necesidades de una obra o espectáculo teatral de cualquier género lo exijan, las empresas podrán requerir los servicios de maquinistas teatrales que bajo la denominación de “asistencias” y en carácter de trabajadores eventuales, dentro del régimen previsto por la ley 20.744, los prestarán en las condiciones y horarios especiales que determine este convenio y cesarán en sus funciones cuando dicha obra o espectáculo baje de cartel o cuando por cualquier circunstancia desaparezcan aquellas necesidades.- En este último caso esas necesidades deberán evaluarse por el empresario dentro de los diez días siguientes al debut, durante los cuales los asistencias permanecerán en actividad.- Por la índole de la relación laboral se interpreta el Art. 10° de dicha ley en el sentido de que no les corresponde a los “asistencias” los beneficios previstos en el segundo párrafo del Art. 10°, sin perjuicio de los demás establecidos por la misma y cualquier otra que rija la materia.-




d). Las empresas de salas teatrales de la Capital Federal acceden a incorporar, cuando las características e importancia de un espectáculo lo aconseje, un aprendiz de maquinista a propuesta de la parte sindical, por el  término que la misma acuerde con el promotor y que se tratará de hacerlo coincidir con el de la duración de dicho espectáculo.- Su permanencia en un teatro se será mayor que la de un año y deberá prestar los servicios de los maquinistas estables  o de los asistencias, como lo establecen la empresa, dentro de la jornada legal.- Con la finalidad técnica y social     con la introducción de esta categoría y el carácter rotativo de la actividad a desarrollar el aprendiz en diversas salas para su completa formación, se considerara ubicado el mismo dentro del encasillamiento legal que corresponda a los asistencias.- La finalización del período total de aprendizaje será determinada por la Unión de Maquinistas, conforme a sus Estatutos y Reglamentos.-

ARTICULO 6°.- Los teatros de la Capital Federal que se mencionan a continuación deberán contar con el siguiente plantel de maquinistas profesionales: ASTRAL: 3 hombres fijos y 1 de compañía. ATENEO: 2 fijos y 1 de compañía-. AVENIDA: 4 fijos y 1 de compañía. BLANCA PODESTA: 2 fijos y 1 de compañía. COMICO: 3 fijos y 1 de compañía. COMICO: 3 fijos y 1 de compañía. EMPIRE: 2 fijos y 1 de compañía. LICEO: 2 fijos y 1 de compañía. MAIPO: 4 fijos y 1 de compañía. MARCONI: 2 fijos y 1 de compañía y ODEON: 3 fijos y 1 de compañía.- Para los teatros y demás locales previstos en el artículo ....   no mencionados precedentemente o que en adelante se incorporan a la actividad el plantel será fijado de común acuerdo entre la Asociación Promotores Teatrales Argentinos y la Unión de Maquinistas de Teatro y Televisión.- Sin perjuicio de ello se establece que tratándose de locales habilitados para ofrecer espectáculos teatrales, éstos deberán contar, como mínimo, con un maquinista de sala y uno de compañía.- En los teatros del interior del país el plantel se determinará entre el empresario y el delegado sindical.-  Ningún componente del plantel de un local podrá ser trasladado a otro para desempeñarse en el mismo, aunque sea explotado por la misma empresa ya sea de     o de compañía.- Queda bien .... que la ausencia de un integrante del plantel estable del local, por licencia, vacaciones, enfermedad, etc., cuando la característica de la obra lo permita no exigirá reemplazo alguno.-

ARTICULO 7°.- La Unión Maquinistas de Teatros y Televisión se compromete a suministrar los maquinistas de compañía necesarios a los elencos que actúen  en la Capital Federal, con un sueldo equivalente a los mínimos de plata que se detallan en la tarifa correspondiente, más un aumento del 10% del citado importe.- Cuando una compañía actúa en el Gran Buenos Aires y las necesidades del trabajo lo requieran, la empresa deberá solicitar a la bolsa de trabajo de la Unión Maquinistas de Teatros y Televisión el o los maquinistas que el espectáculo demande.




El jornal a cobrar será el de maquinista extra más el viático correspondiente.-  El maquinista de compañía no desempeñará las funciones con gente que no sea asociada a la Unión Maquinistas de Teatros. Cuando la pieza a tocar en el interior  del país no disponga de asociados a la Unión Maquinistas de Teatros y  el espectáculo requiera maquinistas, éstos deberán solicitarse a  la delegación de la plaza sindical.-

ARTICULO 8º.-  La Unión Maquinistas de Teatros y Televisión estará obligada a surtir del personal necesario para ................, .......... y atención de cualquier espectáculo organizado por cualquiera de las empresas comprendidas en el presente convenio, ajuntando su labor, en un todo, a las condiciones y con las remuneraciones mínimas establecidas en el mismo.- Queda no obstante, claramente establecido que dichas empresas podrán contratar libremente el personal para las referidas tareas de la Unión Maquinistas de teatros y Televisión no contara  o no estuviere en condiciones de suministrar el personal profesional suficiente destinado a satisfacer las demandas de aquéllas, de acuerdo a la obligación que la impone el párrafo primero de este articulado.-
ARTICULO 10º.-  JORNADA DE TRABAJO:




a). En todas las salas o locales la terminación del espectáculo tendrá lugar a la una (1) hora.-




b). La jornada legal de trabajo del personaje comprendido en esta Convención, con excepción del denominado Asistencia, será de siete horas, para computar las cuales habrá de tenerlas presente que, a partir de las 21 horas, cada cincuenta y dos (529 minutos se considera una (1) hora.-




Si el espectáculo es prolongase más allá de la una hora la empresa deberá abonar el tiempo excedente como hora extra nocturna.-




Dentro del horario establecido por la empresa, el maquinista tendrá la obligación de realizar cualquier tarea de su especialidad que aquélla determine, dentro del ámbito del teatro.-




El horario de los “Asistencias” estará condicionado al tiempo que demanda la atención del espectáculo, pasado el cual tendrá derecho a cobrar el excedente como horas extras.- Toda tarea que realicen fuera del espectáculo, tal como la que exijan los ensayos, se abonará por tarifa de horas extras.-




c). Las empresas podrán realizar funciones denominadas "de trasnoche”, por cuya atención el personal de maquinistas y asistencias –si éstos fueran necesarios- cobrarán las remuneraciones que se establecen en la tarifa correspondiente.- tales funciones deberán terminar a las tres (3) horas, debiéndose abonar al tiempo que sobrepasa ese límite horario como horas extras  nocturnas.-




d). Los días de debut de compañía o de estreno de obra no regirá la limitación señalada en el inciso a).-




e). Se exceptúan de las normas establecidas en los incisos c) y d) de este artículo a las salas o locales que realicen espectáculos musicales, tales como Revistas, Zarzuelas o Comedias Musicales, las que por su modalidad de trabajo podrán finalizar sus funciones comunes a las 1.15 horas y las de trasnoche a las 3.30 horas.- Pasado esos términos se  abonarán horas extras.-




f). El personal que se desempeñe en los locales a que se refiere el inciso anterior quedará comprendido en la tarifa correspondiente, con fundamento en las características  especiales de la labor a cumplir.-




g). La terminación de los espectáculos en las salas y locales del interior del país, por la modalidad propia de la actividad en dicho ámbito, deberá encuadrarse en lo dispuesto en los incisos a) y r) cualquiera sea el género explotado.- Quedan exceptuados de esta norma los maquinistas de compañía en gira, quienes pactarán directamente con sus respectivas empresas de compañía.-




h). Las funciones denominadas “festivales” que se realicen fuera de la jornada legal de trabajo, se abonarán de acuerdo a la tarifa fijada para la jornada de “festivales”.- Esta jornada especial tendrá la misma duración que la legal ordinaria.- Si al festival comienza no más de una hora antes de la jornada ordinaria sólo se cobrará una hora extra de festival.- El armado y desarme de los decorados que demanden dichos festivales podrá hacerse dentro de los horarios legales de trabajo anteriores o posteriores al de la realización de los mismos, pagándose como horas extras de festivales el tiempo que sobrepasen esos horarios.- Cuando los festivales se realicen en día de descanso, la empresa, aparte de abonar el arancel especial correspondiente al mismo deberá otorgar un franco compensatorio al personal ocupado.-

ARTICULO 11º.- En lo que respecta a las condiciones laborales en general, no contempladas en esta Convención Colectiva, serán de aplicación subsidiaria la Ley 20.744 y demás que rijan la materia, en cuanto sean compatibles con el mismo.-

ARTICULO 12º.-  DESCANSOS: Los maquinistas de compañía en gira gozarán del descaso hebdomadario que legalmente le corresponda.- Si en los plazos donde actuaran no hubiera maquinistas que los turnaran, la empresa de compañía les abonará un dia extraordinario equivalente al jornal que tuviesen estipulado.- Los “Asistencias” de maquinistas gozarán igualmente del descanso hebdomadario pago.-

ARTICULO 13º.- Los días 24 y 31 de Diciembre de cada año no trabajarán los maquinistas teatrales, pero este pago se compensará como día de descanso hebdomadario.- Los días 25 de Diciembre y 1º de enero los teatros no podrán funcionar antes de las 18 horas..-

ARTICULO 14º.- Queda establecido el 14 de Septiembre como DIA DEL MAQUINISTA, aniversario de la U. de M. T. y T. Que se celebrará el tercer lunes de dicho mes de Septiembre, sin prestación de servicios profesionales, computándose el mismo como descanso hebdomadario.-

ARTICULO 15º.-  ACCIDENTES DEL TRABAJO: En caso de accidente o enfermedad sobrevenidos al trabajador por el hecho o en ocasión de trabajo, el empleador deberá abonarle las retribuciones que fijan las leyes en vigencia.-

ARTICULO 16º.-  HIGIENE Y SEGURIDAD: 




a). Los empleadotes deberán tomar las disposiciones necesarias para que en los lugares de trabajo y guardarropa del personal se observen las condiciones necesarias de higiene y salubridad.-




b). Las empresas colocarán en todos los escenarios un botiquín de primeros auxilios con los elementos necesarios par a una cura de emergencia.- La llave del mismo deberá estar al alcance del personal.




c). Una vez por año las empresas deberán proveer a los maquinistas de plantel de dos juegos de ropa de trabajo compuestos de pantalón y camisa.- Cuando se trata de una empresa total –de ..................y de compañía- también deberá hacerlo con respecto al maquinista de compañía.

ARTICULO 17º.-  TRASLADO DE LUGAR DE TRABAJO:  Los pasajes de los maquinistas en gira podrán ser en ómnibus, o en tren de primera...................- Siendo por ferrocarril y de noche el maquinista tendrá derecho a su correspondiente cama.-

ARTICULO 18º.-  SUELDOS Y SALARIOS: Los maquinistas comprendidos en esta Convención Colectiva percibirán los haberes mínimos que a continuación se detallan:

MAQUINISTA PROFESIONAL...............................................................$a.     5.000.00

ENCARGADO y MAQUINISTA DE COMPAÑÍA.................................”        5.500.00

MAQUINISTA PROFESIONAL ( Art. 10, inc. c).....................................”       5.500.00

ENCARGADO y MAQUINISTA DE COMPAÑÍA (Art. 10, inc. c)........”        6.000.00

MAQUINISTA DE COMPAÑÍA EN GIRA.............................................”        7.500.00

MAQUINISTA EXTA o EVENTUAL, con jornada legal, por día

                                                                 de trabajo efectivo......................”           250.00

ASISTENCIA, con horario reducido, por día  de trabajo efectivo.............”           125.00

ASISTENCIA incluído en el régimen del Art. 10, inc.  )...........................”           120.00

JORNADA DE FESTIVAL........................................................................”           400.00

JORNADA DE VELADA (nocturna 4 horas de trabajo)...........................”           230.00

FUNCION DE TRASNOCHE....................................................................”          180.00

HORA EXTRA DIURNA..........................................................................”             37,50

HORA EXTRA NOCTURNA....................................................................”            50,00

HORA EXTRA DEL MAQUINISTA EXTRA  .......................................”             40.00

HORA EXTRA DE VELADA...................................................................”             60,00

HORA EXTRA DE FESTIVAL.................................................................”             60,00

ARTICULO 19°.- ENFERMEDADES: En  caso de enfermedad inculpable se aplicarán las disposiciones legales vigentes.- El trabajador deberá comunicar al empleador su enfermedad y ésta tiene el derecho de verificarla.-

ARTICULO 20°.-  Los maquinistas de los planteles previstos en el artículo ... cobrarán sus haberes durante el plazo de trabajo que determine la Ley 20.744.- Los que se desempeñan en el interior del país ajustarán su período laboral de acuerdo a lo que convengan al respecto el promotor y la delegación gremial que corresponda, atendiendo a las necesidades de los locales comprendidos en este Convenio Colectivo y a las modalidades y características habituales de cada plazo.-

ARTICULO 21°.-   Todo trabajo extra que fuera efectuado por personal extraordinario

Será abonado dentro de las 24 horas y en calidad de jornal.- Si el trabajo pasara de cinco días al pago se hará al final de cada semana, inclusive el descanso que correspondiera a la misma.-

ARTICULO 22°.-  Todos Los trabajos y desarme que se efectúen después del último espectáculo nocturno se abonará conforme a la tarifa fijada para la velada en el presente convenio, con excepción de los períodos que sobrepasen los horarios nocturnos del espectáculo que se pasarán como horas extras.-

ARTICULO 23°.-  Los maquinistas que salgan en gira, además de sus sueldos según tarifa, tendrán un viático cuyo monto establecerán de común acuerdo con la empresa, debiéndose firmar .....................un  contrato que será refrendado por las dos entidades signatarias, a cuyo fin se confeccionará un “contrato tipo”.- En el mismo se determinará su curación, sueldo y viáticos, así como los documentos que se efectuarán de conformidad con las leyes sociales y previsionales vigentes.- En atención a las características de las giras, habitualmente de escasa duración, las partes signatarias acuerdan establecer que la relación laboral concertada para las mismas finaliza con la realización del contrato, con todas sus consecuencias.-

ARTICULO 24°.-  Los días feriados nacionales se abonarán de acuerdo a las leyes vigentes en la materia.-

ARTICULO 25°.- Si la empresa de compañía no fuere afiliada a APTA tendrá que efectuar un depósito a convenir con la UNION MAQUINISTAS DE TEATROS Y TELEVISIÓN para responder de los sueldos del agremiado y el regreso de éste a la Ciudad de Buenos Aires, si se encuentra en gira.-

ARTICULO 26°.-  Las empresas, de acuerdo a las leyes vigentes y sus reglamentaciones, deberán contratar el Seguro de Vida  Colectivo a favor del personal comprendido en este Convenio.-

ARTICULO 27°.-  RETENCIONES:  Las empresas se constituirán en agente de retención y con destino a la UNION MAQUINISTAS DE TEATROS Y TELEVISIÓN DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:




a). El descuento por planilla de la cuota social de cada trabajador.




b). El descuento por planilla del importe del jornal doble correspondiente a los días de ley.-




c). Primer mes de aumento por convención  a disposición gubernamental.-




d). Toda otra retención que deriva de la aplicación de las leyes laborales y sociales en vigor o que se dicten en lo sucesivo.-

ARTICULO 28°.-  COMISION DE INTERPRETACIÓN:  Créase una Comisión de Interpretación compuesta por seis miembros, tres titulares y tres suplentes por cada parte.- Esta comisión estará dispuesta a intervenir o intervendrá en todo lo que se refiera al presente convenio, según lo dispuesto por las leyes en vigencia.-

ARTICULO 29°.-  Las partes convienen en considerar como práctica desleal y contraria a la ética de las relaciones profesionales y de trabajo por parte de los empleadores y obreros la violación de lo dispuesto en la presente Convención en cuanto afectaría con ello, el interés profesional de ambos.-

ARTICULO 30°.-  En todos los teatros los promotores se ajustarán  íntegramente a las normas de la Ley N° 20.615 y Decreto 634 del 11-12-73.- Se deja constancia que podrán ser “delegados” únicamente los trabajadores que integran el plantel del Art. 6°.).-

ARTICULO 31°.- Los empleadores se obligan a facilitar la colocación en todos los establecimientos y en lugares visibles de pizarras para que la UNION MAQUINISTAS DE TEATROS Y TELEVISIÓN pueda informar al personal de las actividades sindicales.-

ARTICULO 32°.- Todos los empleadores, sean personas  naturales o jurídicas, ocasionales o permanentes, vocacionales o independientes, son sujetos de la presente Convención.-

ART. 33°- ACUERDO

